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“Afio de las Cumbres Mundisales cn el Perd”

RESOLUCION DIRECTORAL N° 192-2008/DG-ENSFJMA

Lima, 21 de mayo de 2008

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Nacional Superior de Folklore José Maria Arguedas, tiene autonomia
administrativa, académica y econémica, por asi disponerlo la Undécima Disposicion
Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28044, Ley General de Educacién y Modificatorias;

‘ Que, en ejercicio, de la precitada autonomia, la Direccién General de la Escuela ha
creado funcionalmente dreas y centros para mejorar la calidad de los servicios educativos y el
desempefio de las direcciones;

Que, el Decreto Supremo N° 054-2002-ED, Reglamento General de la Escuela Nacional
Superior de Folklore José Maria Arguedas no regula las funciones de las reas y centros creados
funcionalmente;

Que, para una eficiente gestién administrativa es conveniente que la Escuela cuente con
un Reglamento de Organizacién y Funciones que establezca su. organizacién y funciones
especificas para cada direccién, drea o centro;

Estando visado por la Secretaria General y la Direccién de Administracién; y

En ejercicio de la autonomia establecida por la Ley N° 28944, Ley General de
Educacién y Modificatorias; y de conformidad con el Decreto Supremo N° 054-2002-ED,
Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José Maria Arguedas;

SE RESUELVE:

Articulo 1°- Aprobar el Reglamento de Organizacién y Funciones de la Escuela
Nacional Superior de Folklore José Maria Arguedas, de acuerdo a lo indicado en el anexo
adjunto que forma parte de la presente resolucién.

Registrese, comuniquese y cimplase.
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REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES

DE LA ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE “JOSE MARIA
ARGUEDAS”
GENERALIDADES

CAPITULOI
DEFINICION, CONTENIDO Y AMBITO

Art. 1°.- Definicién

La Escuela Nacional Superior de Folklore “José Maria Arguedas” es una Institucién
Educativa Superior No Universitaria, destinada a formar, actualizar y especializar, con
éptima calidad, a los maestros de educacién artistica y otros profesionales que el pais
necesita en el campo de la cultura. Funciona de acuerdo a lo establecido en la
Constitucién Politica del Perfi, la Ley N° 28044 — Ley Gencral de Educacién y
Modificatorias, Reglamento General de los Institutos Superiores Pedagdgicos y
Escuelas Superiores de Formacién Docente Piiblicos y Privados, aprobado por D.S. N°
--023-2001- ED y su Reglamento General aprobado por DS N° 054-2002- ED.

. Los recursos financieros de la Escuela provienen del Tesoro Piblico y constituyen
recursos propios los directamente recaudados como resultado de la gestién institucional,
asi como cualquier otro ingreso que obtenga segiin la normativa vigente en el Perd,
previa autorizacién respectiva.

Tiene por objetive la formacién profesional y la investigacién de la cultura
artistica tradicional del Peri, para su difusién , promocién y valoracién que
impulse la mejora de la calidad de vida y la consolidacién de su identidad cultural

de las poblaciones del pais mediante el acceso de la cultura.

Art. 2°.- Del contenido

El presente Reglamento se refiere a la naturaleza, misién, visién, objetivos, funciones
generales y estructura orgénica de la ENSFIMA

. Art, 3°.- De la obligatoriedad de las normas ,

Las normas contenidas en el presente Reglamento son de aplicacién y cumplimiento
obligatorio por parte de todos los 6rganos que conforman la ENSFIMA

CAPITULO II
) ) BASE LEGAL
Art. 4°- Las normas que sustentan la formulacién del presente Estatuto son:
» Constitucién Politica del Peri.
¢ LeyN° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluaci6n, Acreditacién y
Certificacién de la Calidad Educativa. '
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/ _‘Ova" @\‘& de Formacién Docente Piblicos y Privados aprobado por D.S 023-2001-ED y el

s Ley N° 28296, Ley del Patrimonio Cultural.

El Decreto Supremo N° 026-88-Ed, de creacién de la Escuela Nacional Superior
de Folklore José Maria Arguedas.

Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado,

Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Reglamento del Decreto Ley N° 1017,

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo.

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

Decreto Legislativo N° 276, Ley de la Carrera Administrativa

Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa.
D.S 054-2002-Ed Reglamento de la Escuela Nacional Superior de Folklore José

Maria Arguedas.

CAPITULO III
DE LA NATURALEZA, MISION, VISION, OBJETIVOS Y FUNCIONES
GENERALES DE LA ESCUELA

Art. 5°.- De la naturaleza

La Escuela’Nacional Superior deFolklore “José Maria ‘Arguedas” es una Institucién
Educativa Superior No Universitaria, destinada a formar, actualizar y especlahzar, con
ptima calidad, a los maestros de educacién artistica y otros profesionales que el pais
% necesita en el campo de la cultura. Funciona de acuerdo a lo establecido en la

mcConsnmclén Politica del Peri, la Ley N° 28044 — Ley General de Educaciéon y

"Modxﬁcatonas Reglamento General de los Institutos Pedagégicos y Escuelas superiores
Reglamento General de la Escuéla aprobado por D.S054-2002-ED.

Tiene autonomia académica por la naturaleza especifica de su labor,
administrativamente y presupuestalmente es una unidad ejecutora del Ministerio

de Educacion.

Los Jocales y bienes de la Escucla sélo pueden ser utilizados para el
cumplimiento de su vision , misién y de sus objetivos.

Art, 6°.- De la misién

Formar integralmente profesionales competitivos en el ‘campo del Folklore ,
Educacnon y Arte, através de programas y estrategias innovadoras, con énfasis
en la investigacién y el conocimiento prictico; que respondan a las necesidades
de formar una sélida identidad cultural en la sociedad peruana.

Ofrecer soluciones innovadoras a la problemética del a educacién por el arte y la
valoracién del patrimonio artistico que penmtan mejorar la calidad de vida de los

‘sectores productivos y sociales.
Art. 7°.-De la\ns:én
Ser la primera Escuela Superior de Folklore con reconmocimiento nacional e

intemacional promotora del  desarrollo integral de la persona y de los talentos
artisticos , impulsora de la mejora de la calidad de vida de las poblacloncs del
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pais con el desarrollo autosostenido de la cultura tradicional y de los saberes
tradicionales.

La comunidad arguediana visionn la excelencia dela calidad del servicioy el
logro de una mejor acreditacion, con la optimizacién dc la gestion académica a
fin de lograr integrar y potenciar las funciones, para producir al mismo tiempo,
educacién superior de calidad, investigacion cientifica, valoracion del patrimonio
artistico ( miisica y danza)y desarrollo cultural; asi como un sistema administrativo
eficiente, flexible, competitivo con incentivos para ¢l csfuerzo, para la innovacién y

el cambio.
Art. 8°.- De los objetivos
Son objetivos de la Escuela:

a) Contribuir a la formacién integral del hombre, la valoracién del patrimonio
artistico tradicional, el desarrollo del pais y el logro de una identidad cultural .

b) Formar profesionales, humanistas, cientificos de alta calidad académica y
artistica.

¢) Realizar y fomentar la investigacién de la cultura tradicional del Perd, asi

como la creacién intelectual-artistica con miras a la valorizacién y

fortalecimiento de la Identidad Cultural del pais.
d) Alcanzar niveles de excelecencia academica, de investigacién y de difusién del

patrimonio inmaterial del Peri

¢) Promocion del desarrollo integral de la persona y de los talentos artisticos

f) Impulsar 1a mejora de la calidad de vida de las poblaciones del pafs mediante el
> acceso de la cultura, actuando como gestor cultural y agente del cambio

DE LAS FUNCIONES GENERALES

Art, 9°.- De las funciones
Son funciones generales de la Escuela:

a) Desarrollar y cumplir las normas emanadas del Ministerio de Educacién en materia
de Educacién Superior, servicios pedagbgicos para la formacién profesional,
capacitacién y perfeccionamiento;

b) Efectuar alianzas estratégicas y proyectos. innovadores para atender los
requerimientos de 1a poblacién peruana en'materia del patrimonid inmaterial que
aseguren la afirmacién de la identidad nacional y la valoracién de los saberes
tradicionales;

¢) Realizar proyectos de investigacién de los saberes tradicionales y populares
aplicables a la educacién, sistematizando €l conocimiento popular a través de la
danza y la misica;.

d) Promovery difundir las expresiones artisticas tradicionales del Perii;



TITULO 11
DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONES

CAPITULO1
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA

Art. 10°.- De los érganos

2) ORGANOS DE DIRECCION

Direccion General

Consejo Directivo

b) ORGANOS DE LINEA

Direccién Académica
Direccién de Investigacion
Diréccion de Extensién y Difusion de la Cultura

©) ORGANOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTA
Consejo Educativo

Oficina de Planificacién, Presupuesto y Desarrollo

Consejo Consultivo

Asesoria Juridica

d) ORGANOS DE APOYO

Oficina de Administracién
Secretaria General

¢) ORGANO DE CONTROL

.Oficina de auditoria Interna



. CAPITULOII
DE LOS ORGANOS DE DIRECCION

Articunlo 11°.- De la Direccién General

Tiene competencia legal y administrativa para orientar y decidir las politicas de gestién
institucional a fin de lograr los fines y objetivos de la ENSFIMA, asf mismo velar por
¢l cumplimiento de las normas emanadas del ministerio de Educacién en materia de
Educacién Superior, efectuar alianzas estratégicas y proyectos innovadores para atender
los requerimientos de la poblacién peruana en materia del patrimonio inmaterial que
ascguren la afimacién de la identidad nacional y la valoracién de los saberes
tradicionales. Depende jerdrquicamente del Ministro de Educacién.

Articulo 12°.- De las_atribuciones, competencias y funciones de Ja Direccién General

Son atribuciones y competencias de la Direccién General:

Ejercer la titularidad y la representacién legal de la Escuela ante las Autoridades
. - Nacionales e Intemacionales, asi como ante las entidades privadas; .

Es responsable de la gestion administrativa y académica de la  institucién y

tiene autoridad para asegurar el adecuado funcionamiento para aplicando la

normatividad vigente.

Son funciones generales de la Direccién general

a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar las actividades de 1a
Escuela y la gestién de sus recursos, para lograr los objetivos y metas propuestas,
pudiendo realizar las observaciones y objeciones que estime pertinentes.

b) Velar por el fiel cumplimiento de los acuerdos adoptados en Consejo Directivo

c) Definir la estructura orgénica de la Escuela, determinar los cargos que la integran y
las funciones especificas de los mismos. Dicha estructura orgénica y funciones
quedara reflejada en el Manual de Organizacién y Funciones (“MOF”) que sera
aprobado por Resolucién de la Direccién General con el voto aprobatorio previo del

Consejo Directivo.

d) Dirigir, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de la Direccién General y
de los 6rganos a su cargo, e impartir-las directivas correspondientes.

e) Cumplir, hacer cumplir y velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos,
convenios, manuales, procedimientos ¢ informes aprobados para regular las
actividades de la Escuela, en todos sus componentes.

f) Emitir las Resoluciones'y Directivas necesarias para la operatividad de la Escuela,
en ¢l 4mbito de su competencia.



g)

h)

)
k)

h

P)

q)

r

Y

Celebrar scucrdos, convenios o contratos con personas naturales o juridicas de
derecho publico o privado con objeto de impulsar cl logro de los objetivos de la

Escucla.
Designar a los responsables de los cargos de responsabilidad

Coordinar las labores de la Escuela con olros organismos piblicos o privados,
transversales © scctoriales, que pudicran tener elementos complementarios o
sinérgicos con las uctividades dc la Escuela. Entre otros, debera velar por
aprovechar o compartir cualquicr desarrollo conceptual u operativo que sea itil.

Coordinar la formulacion del Plan Anual de la Escuela,

Dirigir los procesos de evaluacion interna de la Escuela y tomar las medidas de
coordinacién y apoyo ncccsarias para la realizacion de las evaluaciones extemas
programadas por ¢l Ministerio de Educacion, y conducir la implementacién de las

recomendacioncs respectivas,

Implementar los controles intemos requeridos por las normas del Sistema Nacional
de Control _ .

&£ -

Disponer las medidas correctivas que se requiera para asegurar el cumplimiento de
los objetivos de la Escuela.

Planear, organizar y ejecutar las acciones de control posterior de las acciones
inherentes a las actividades econémico financieras y administrativas a los érganos

de la Escuela.

Asegurar que se apliquen correctamente los términos de los Convenios bajo
competencia de la Escuela, en particular los que se suscriban con organismos
intemnacionales, y sus respectivas normas.

Aprobar los Plan Anuales de Adquisiciones y Contrataciones.

Aprobar los términos de referencia para la contratacién de consultores, suscribir los
contratos, as{ como aprobar los informes y prodiictos generados por los consultores,
y visar, en sefial de conformidad, todos los documentos de pago que se generen
como consecuencia de la gestién y 51esarrollo de las consultorias.

v

- Autorizar a la Oficina de Administracién, la ;eélizacién de los procesos para la

adquisicion de bienes y contratacién de servicios contemplados en el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones.

Diseiiar, desarrollar e implementar el sistema de monitoreo y evaluacién de las
actividades de la Escuela, que permita dar seguimiento al logro de los productos
propuestos y 12 evaluaci6én de resultados. s .

ElabPrar los informes periédicos de avance y evaluacién, asf como la supervisiéon y
monitoreo .de lgs acciones de la Escuela. En particular, emitir opinién técnica al
Consejo Directivo respecto al seguimiento y monitoreo realizado, planteando las
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g)

h)

j)
k)

1)

P)

Q)

s)

t)

Celebrar acuerdos, convenios o contratos con personas naturales o juridicas de
derecho piiblico o privado con objeto de impulsar el logro de los objetivos de la

Escuela.
Designar a los responsables de los cargos de responsabilidad

Coordinar las labores de la Escuela con otros organismos publicos o privados,
transversales o sectoriales, que pudieran tener elementos complementarios o
sinérgicos con las actividades de la Escuela. Entre otros, deberd velar por
aprovechar o compartir cualquier desarrollo conceptual u operativo que sea util.

Coordinar l1a formulacién del Plan Anual de la Escuela,

Dirigir los procesos de evaluacién interna de la Escuela y tomar las medidas de
coordinacién y apoyo necesarias para la realizacion de las evaluaciones externas
programadas por el Ministerio de Educacién, y conducir la implementacién de las
recomendaciones respectivas.

Implementar los controles internos requeridos por las normas del Sistema Nacional
e Control

.m) Disponer las medidas comrectivas que se requiera para asegurar el cumplimiento de

los objetivos de la Escuela.

Planear, organizar y ejecutar las acciones de control posterior de las acciones
inherentes a las actividades econémico financieras y administrativas a los érganos
de la Escuela.

Asegurar que se apliquen correctamente los términos de los Convenios bajo
competencia de la Escuela, en particular los que se suscriban con organismos
internacionales, y sus respectivas normas.

Aprobar los Plan Anuales de Adquisiciones y Contrataciones.

Aprobar los términos de referencia para la contratacién de consultores, suscribir los
contratos, asi como aprobar los informes y productos generados por los consultores,
y visar, en sefial de conformidad, todos los documentos de pago que se generen
como consecuencia de la gestién y desarrollo de las consultorias.

Autorizar a la Oficina de Administracién, la realizacién de ‘los procesos para la
adquisicién de bienes y contratacién de servicios contemplados en el Plan Anual de
Adaquisiciones y Contrataciones.

Disfe{iar, desarrollar e implementar el sistema de monitoreo y evaluacién de las
actxéwdades de la Escuela, que permita dar seguimiento al logro de los productos
propuestos y la evaluacion de resultados. ' )

Blabprar los informes periédicos de avance y evaluacién, asi como la supervisién y
monitoreo de las acciones de la Escuela. En particular, emitir opinién técnica al

Consejo Directivo respecto al seguimiento y monitoreo realizado, planteando las

€ r



recomendaciones que estime convenienies para implementar fus - correcciones
NCCCSATIAS,

u)  Preparar y presentar los informes correspondientes al Ministerio de Educacion

v) Delegar en otros micmbros de la Escuela las facultades y atribuciones gue no sean
privativas de su funcidn de Dircctora General.

w) Expedir resoluciones en maleria de su’ competencia y Directivas sobre asuntos
administrativos,

Articulo 13°.- Del Consejo Directivo

De las atribuciones. competencias y _funciones del Consejo Directivo

El Conscjo Dircetivo es ¢l Organo Colegiado de Direccién de la Escuela Nacional
Superior de Folklore “José¢ Maria Arguedas”. Es presidido por la Directora General ¢
integrado por el Director Académico, ¢l Dircctor de Investigacién, el Director de

Difusién y las-Directoras de las oficinas de Administracién. y de Planificacién y.

Presupucsto. La Sccretaria General ejerce la funcién de Secretaria del Consejo.
Articulo 14°~ De las Atribuciones del Consejo Directivo
a) Definir y aprobar las politicas y objetivos de la ENSFIMA

b) Aprobar el Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo de la ENSFIMA y los
cuadros de asignacion de personal.

c) Aprobar el Reglamento Interno de la ENSFIMA
d) Aprobar el Proyecto de Presupuesto Anual de la ENSFIMA

€) Aprobar los programas y planes de estudio o de trabajo presentados por la Direccién
Académica a propuesta de los Programas Académicos, Centros y los que presente la
Oficina de Administracion. )

f) Aprobar la creacién, fusién, supresion o reorganizacion de los érganos académicos y
administrativos, de acuerdo a las necesidades de la ENSFIMA y a la disponibilidad
presupucstaria.

g) Tomar conocimiento de las designaciones, ratificaciones, promociones y remociones
del personal docente y administrativo conforme a ley.

h) Aprobar Convenios de accién educativa y de proyeccién institucional, con

organismos nacionales ¢ internacionales.

i) Aceptar legados y donaciones de acuerdo a Ley.




1) Resolver los asuntos no contemplados en este Reglamento dentro de los fines de la

Escucla y las normas que la rigen.

Articulo 15°.- Del Funcionamiento del Consejo Directivo

Lo presidird la Directora General, quien ademds tendré voto dirimente, que scrd ¢jercido
s0lv en caso que no se Hegue a consenso relativo (mayoria) luego de dos votaciones en
que no se dirima ¢l asunto en cuestion. Las decisiones del Consejo Directivo constaran
en Actas y serin materializadas mediante Resoluciones de la Direccién General
sustentadas en dichos acucrdos.

El Conscjo Directivo deberd reunirse, como minimo y en sesiones ordinarias, con
periodicidad semanal. Podrd rcunirse en sesiones extraordinarias a solicitud de la
Dircecién General o de un tercio de sus miembros. Las sesiones seran vilidas siempre y
cuando cstén presentes mas de la mitad de los integrantes.

En caso que algln integrante quiera llevar a un invitado, esto debers ser informado a la
Dircecion General. Los invitados podran intervenir por expresa autorizacién de la
Dircectora General y no tendfén derecho a voto: Las-decisiones del Consejo Directivo se
tomarén por mayoria de votos, siempre y cuando se cumpla con el quérum especificado.
En caso que se analice una iniciativa que tenga conflicto de interés con alguno de los
miembros del Consejo Directivo éste se inhabilitara de participar en las discusiones y
votaciones respectivas.

Actuari como vicepresidente el Director Académico o uno de los miembros del Consejo
Directivo clegido por consenso, quien reemplazara a 1a presidenta en las oportunidades
que no pueda asistir a las sesiones del Consejo Directivo.

CAPITULO II1
DE LOS ORGANOS DE LINEA

Articulo 16°~ Dc la Dircecién Académica

La Direccién Académica es responsable de la planificacion, organizacién, desarrollo,
monitorco y cvaluacién de todas las actividades y servicios pedagégicos que la
institucion realiza asi como ¢l mejoramiento de la calidad profesional de los formadores.
de la institucion y de la calidad de los materiales educativos que se produzcan. Depende

de la Direccién General.

Articulo 17°.- Atribuciones de la Direccién Académica

Son atribuciones de la Direccién Académica:

a) Ejercer la autoridad institucional con los responsables de los érganos de linea
horizontal y verticalmente.

« . N .



b)

c)
d)

g)

h)

b))

k)

)

Participar en la claboracion del PDI
Proponer politicas de accidn relucionados al Arte y ejecucion académica.

Asegurar la coherencia entre In estructura curricular, plan de estudios, cuadro de
horas, silabo y horarios para optimizar la ejecucion del servicio educativo y

viabilizar el praceso de titulacion,

Revisar los instrumentos y procedimientos pedagdgicos para asegurar la optima
formacién del educando y que permita el logro del perfil profesional.

Proponer la normatividad pertinente para asegurar el correcto desarrollo de las

actividades académicas,
Coordinar con instituciones pares y especializadas las innovaciones en ciencia y

tecnologia aplicables al servicio educativo que brinda la escuela

Gestionar alianzas estratégicas que favorezcan la mejora del servicio
institucional

Liderar el Clima institucional propicio para el logro de la Misi6n y Visién desde
el drea de su competencia. o -

Monitoreo del proceso educativo para asegurar la calidad del mismo del ti‘ébajd
docente

Elaboracién y ejecucion del Plan de Trabajo Anual de la Direccién Académica
(PTA)

Asesorar y orientar el planeamiento de la mejora de los Departamentos
académicos

m) Aprobar los proyectos de investigacion de los estudiantes de las especialidades

n)
0)

P

correspondientes, con fines de titulacién
Coordinacién con jefes de departamento la distribucién del cuadro de horas

Responsable de la formulacién ejecucién y control del Plan de Supervisién
Docente |

*

.Supervisar la préctica pre- profesional (lineamienios)

Orientar la evaluacién previa, concurrente y posterior del proceso educativo y
Controlar el cumplimiento de horas no lectivas

Previsién de los requerimientos de materiales educativos y utilizacién de la
infraestructura :

Informar semestralmente de los logros , fortalezas y debilidades de su gestién
académiqa y proponer las medidas correctivas.
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1) Ascgurar la cficienle, clicaz y pertinente  cjecucion presupuestal  de s
Dircecion

Articulo 18°- De Funciones generales de la Direccién Académica

a) La planificacion, organizacion, desarrollo, monitoreo y cvaluacion de todas las
actividades y servicios académicos, del mejoramiento de la calidad del  servicio
docente y de los materiales educativos.

b) Programar, coordinar y cvaluar las accioncs académicas de la Institucion.

¢) Organizar y promover cursos de capacitacion, actualizacién y perfeccionamiento
para los docentes

d) Asesorar y promover la adecuacién de contenidos curriculares a la realidad de la
Escuelay a la demanda del servicio dc la comunidad.

€) Coordinar con los delcgados de aula (estudiantes y participantes) a fin de mejorar el
servicig.. educativo y la comunicacién de todos los miembros de la Cqmu_nidad

Educativa.

f) Orientar, apoyar y coordinar con el (la) Coordinador (a) de la Prictica docente la
organizacién, desarrollo y evaluacién de las practicas profesionales.

g) Promover, coordinar y evaluar las actividades culturales, artisticas y tecnolégicas que
se desarrollen en la Instituci6n.

h) Velar por el proceso de Evaluacién en coordinacién con la Secretaria Académica.
i) Promueve reuniones académicas periédicas que permitan el trabajo en equipo.

j) Coordinar con la Secretaria General y la Direccién Académica el archivo de Registros
de Evaluaciones y las Actas de Evaluaciones Académicas.

k) Supervisar las acciones educativas e informar a la Direccién General el cumplimiento
de las disposiciones de caricter académico y administrativo que emanen del ministerio
de Educacién e implementarlas con las diversas directivas requeridas. .

«

1) Organizar los horarios de los formadores y estudiantes, contemplando espacios y
tiempos de coordinacién y encuentro, ademis de actividades y acciones aprobadas en el

PDI y el Plan de Trabajo Anual

m) Evaluar el cuadro de Necesidades de Bienes y Servicios de la Direccién Académica
n) Integrar las reuniones técnico-pedagégicas y administrativas, el Consejo Educativo

Institucional, el equipo técnico para el desarrollo de actividades productivas e
investigacién y otras que se implementen.
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Articulo 19°.- De la Dircccion de Investipacion

investigacion s responsable de la promocion , planificacion,

La Direcciéon de
organizacion, desarrollo, monitoreo y evaluncion do los proyectos de investigaeion

sobre Folklore y cspecificamente sobre ol patrimonio artistico tradicional y lon
saberes populares , asi como de la promocion y y organizacion y funcionsunicnto
de los servicios que brinde el contro de documentacion de ln Hseueln, Depende

de la Direccién General .

Son atribuciones de la Direccion de investigacion :

Ejercer la autoridad institucional con los responsables de los drganos de Hinen horizontal
y verticalmente.

Participar en la elaboracién del PDI

Proponer politicas de accién relacionadas al trabajo de investigacion del patrimonio
artistico tradicional , patrimonio intangible y ¢l Folklore peruano

Asegurar la coherencia entrc  los hochos  culturales  investigados, ln  aplicacion
curricular y el mejor conocimiento del patrimonio artfstico tradicional , patrimonio
intangible y el Folklore peruano

Asegurar la eficiente, eficaz y pertinente cjecucién presupucestal de su Direccion

Orienta, prioriza y proponer los proyectos, instrumentos y procedimientos
cientificos y técnicos de investigacién para asegurar el optimo utilizacion de los
recursos humanos y econémicos de la Escuela.

Proponer la normatividad pertinente para asegurar el correcto funcionamicnto dc su
Direccién .

Coordinar con instituciones pares y especializadas las innovaciones en ciencia y
tecnologia aplicables la investigacion que se realiza en la cscucla.

Gestionar alianzas estratégicas que favorezcan la mejora del servicio institucional

Liderar el Clima institucional propicio para ¢l logro de la‘Mjsién y Visién desde él drea
de su competencia. '

Elaboracién y ejecucion del Plan de Trabajo Anual de la Direccién de investigacion
(PTA)

Asesora y orienta el planeamiento de la mejora de los centros que dentio de su
direccién funcionen. - ; 5

Coordinacion con jefes de los Centros.

11
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Responsable de la formulacién ejecucién y control del Plan de Monitoreo y
evaluacion de los proyectos de investigacion

Prevision de los requerimientos de materiales educativos y utilizacién de la
infraestructura

Informar semestralmente de los logros , fortalezas y debilidades de su gestion y
proponer las medidas correctivas.

Articulo 20°.- Funciones generales de la Direccién de Investigacion

a) La planificacién, organizacién, desarrollo, monitoreo y evaluacion de todas las
actividades y servicios de la direccién de investigacion para el conocimiento y
valoracién del folklore peruano,.

b) Programar, coordinar y evaluar las acciones de la Direccién de investigacion.

d) Organizar y promover cursos de capacitacién, actualizacién y perfeccionamiento
para los investigadores.

g) Brindar ascsoramiento” sobre disefios de invesfigacion a los usvarids” de la
escuela. .

h) Orientar y promover, actividades cientifico-culturales y artisticas para difundir
los avances y logros de los trabajos de su direccién

i) Promueve reuniones académicas periédicas que permitan el trabajo en equipo.

j) Coordinar con la Secretaria General y la Direccién Académica el archivo de Registros
de intérpretes

k) Organizar la ejecucién de los proyectos de investigacion contemplando
espacios y tiempos de coordinacién y encuentro, ademis de actividades y acciones
aprobadas en el PDI y el Plan de Trabajo Anual

1) Evaluar el cuadro de Necesidades de Bienes y Servicios de la Direccién de
Investigacién

11). Integrar y partici9par_ activamente en las reunjonés académicas, adminidtrativas,

del Consejo Educativo Institucional, del equipo técnico para el desarrollo de actividades
productivas e investigacién y otras que se implementen.

12

Escanwacio con CamScanner



Articulo 21°.- De la Direccién de Extension y Difusion de la Cultura

La Direccién de Extensién y Difusién de la Cultura es la encargada de promover y
difundir las expresiones artisticas tradicionales del pais, propiciar el acercamiento entre
los estamentos internos de la escuela y proyectar la imagen de ésta hacia lo diferentes

publicos.
Extiende su accién educativa en favor de la comunidad ofreciendo programas de

promocién y difusién del arte peruano y folklore danzario y musical y
humanidades para contribuir a obtener mejores niveles de calidad de -vida.

Son atribuciones de la Direccién de Extensién y Difusién de la cultura.

Ejercer la autoridad institucional con los responsables de los érganos de linea horizontal
y verticalmente.

Participar en la elaboracion del PDI

Proponer politicas de acci6n relacionadas a la Extensién y Difusién de la cultura,
especialmente del patrimonio artistico tradicional , patrimonio intangible y el
Folklore peruano. .-

Asegurar la difusién - y promocién del patrimonio artistico tradicional, patrimonio
intangible y el Folklore peruano

Asegurar la eficiente, eficaz y pertinente ejecucién presupuestal de su Direccién

Orienta, prioriza y proponer los proyectos, instrumentos y procedimientos
cientificos y técnicos de Extensién y Difusién de la cultura, para asegurar la
optima utilizacién de los recursos humanos y econémicos de la Escuela.

Proponer la normatividad pertinente para asegurar el correcto funcionamiento de su
Direccién.

Coordinar con instituciones pares y especializadas las innovaciones en ciencia y
tecnologia aplicables a la Extensién y Difusién de la cultura que se realiza en la

escuela.
Gestionar alianzas estratégicas que favorezcan la mejora del servicio institucional

Liderar el Climakinstitucional propicio para el logro de la Misién y Visién desde el 4rea
de su competencia. "

Elaboracién y ejecucién del Plan de Trabajo Anual de la Direccién Extensién y
Difusién de la cultura (PTA).

Asesora y orienta el planeamiento de la mejora de los centros que “dentro de su
direccién funcionen.

Coordinacién con jefes de los Centros.

4 0 .
- l . [4
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Responsable dc la formulacion cjecucion y control del Plan de Monitorco y
evaluacion de los proyectos de Extension y Difusion de la cultura

Previsibn de los requerimientos de materiales educativos y utilizacion dc la
infraestructura para Extensién y Difusién de la cultura

Informar semestralmente de los logros, fortalezas y debilidades de su gestion  y
proponer las medidas correctivas.

Articulo 22°.- Funciones generales de la Direccién de Extensidny Difusién de
la cultura

a) La planificacion, organizacién, desarrollo, monitoreo y evaluacion de todas las
actividades y servicios de la direccién de Extensién y Difusién de la cultura para
el conocimiento y valoracién del folklore peruano.

b) Programar, coordinar y evaluar las acciones de la Direccién de Extensién y
Difusién de la cultura.

d) Organizar y promover cursos de capacitacién, actualizacién y perfeccionamiento
para los trabajadores de su direccién.

€) Orientar y priorizar la produccién de eventos culturales y artisticos para
activar la Extensién y Difusién de la cultura.

f) Orientar y promover, actividades cientifico-culturales y artisticas para difundir
los avances y logros de la Escuela

g) Promueve reuniones técnico cientificas peribdicas que permitan el trabajo en
equipo y de gran calidad.

h) Coordinar con la Secretaria General y la Direccién Académica y de Investigacion el
calendario de actividades de la Escuela

i) Organizar la ejecucién de los proyectos de Extensiony Difusién de la cultura
racionalizando espacios y tiempos de coordinacidn y encuentro, ademés de actividades
y acciones aprobadas en el PDI y el Plan de Trabajo Anual ..

j) Evaluar el cuadro de Necesidades de Bienes y Servicios de la biréccién de
Extensién y Difusién de la cultura

k) Integrar las reuniones académicas y administrativas, ¢l Consejo Educativo
Institucional, el equipo técnico para el desarrollo de actividades productivas y de
Extensi6n y Difusién de la cultura ’

&
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TITULO I

DE LA ORGANIZACION ACADEMICA
CAPITULO 1

DE LOS PROGRAMAS ACADEMICOS

Art, 23°.- Del Programa Académico

El Programa Académico es la unidad académica basica, responsable de la formacién
personal, académico - profesional de los estudiantes de la Escuela, del
perfeccionamiento, la investigacién y especializacién de los docentes a su cargo. Es
ejercida por un Coordinador de Programa y depende dela Direccién Académica
Los Programas Académicos estin a cargo de un docente a dedicacién exclusiva
designado por la Direccién General a propuesta de la direccién académica..

Son atribuciones de los Coordinadores de los programas académicos

a)  Proponer a la Direccién Académica la politica educativa, de su competencia y

coordinar su aplicacién.

b) Orientar y acompafiar a los estudiantes en su formacién personal, académica y

0
d)
€)

f

g
h)

)

profesional en coordinacién. con la Oficina de Orientacién y

Bienestar Institucional

'Ejerce la autoridad institucional con los responsables de los érganos

de linea horizontal y verticalmente.

Previsién de los requerimientos de materiales educativos y
utilizacién de la infraestructura.

Asegurar la comrecta ejecucién de la estructura curricular, plan de
estudios, cuadro de horas, sflabos y horarios para optimizar la
ejecucién del Servicio educativo.

Contribuir a crear el clima institucional propicio para el logro de la
Misién y Visién de la institucién.

Proponer la normatividad pertinente para asegurar el correcto
desarrollo de las actividades académicas.

Actualizar los instrumentos y procedimientos pedagdgicos para
asegurar la optima formacién del educando y que permita el logro del
perfil profesional.

Promover y proponer lineas de investigacion que involucre la
participacion de docentes y estudiantes de la Escuela en vinculacién

‘con I3 préctica docente:.

Orientar y apoyar las acciones de proyeccién y extensién educativa
propuestas por el Centro correspondiente y de acuerdo a la
normatividad vigente.

Art. 24°.- De las Funciones de los Coordinadores de los Programas Académicos
Son funciones de los coordinadores de los Programas Académicos:
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a) Monitorcar y supervisar la programacion gjecucion y evaluacion
del Curriculo correspondicnte en coordinacion con la Direecion
Académica y jefes de departamento ..

b) Elaboracién y ejecucion del Plan de Trabajo Anual dc la
Direccion Académica (PTA)

¢) Elaborar el cuadro de distribucion de horas y los horarios
correspondicntes.

d) Formular , y monitorcar la ejecucion y control del Plan de
Supervisién Docente )

¢) Coordinar con la Oficina de Administracion ¢l desarrollo éptimo
de las actividades propias de la Escuela.

f) Articular y coordinar sus acciones con las especialidades que
ofrecen, asi como con los Centros de Investigacion y Préctica
docente.

g) Realizar el seguimiento y evaluacién de la elaboracién de los
trabajos de investigacién de los estudiantes para efectos de

6 titulacién y otros.

h) Elaborar el Plan anual de perfeccionamiento del personal a su

cargo.

i) Orientar la evaluacién previa, concurrente y posterior del proceso
educativo. -

j) Monitoreo del proceso educativo para asegurar la calidad del
mismo y orientar la mejora permanente del trabajo docente

k) Coordinar con jefes de departamento ,

1) Supervisar la practica pre profesional (lineamientos)

m) Proponer ejecutar, y supervisar las acciones educativas derivadas
de los Convenios y Contratos, en el 4rea de su competencia.

n) Monitorear y evaluar las acciones educativas que realiza el
personal a su cargo en el logro de las metas propuestas en los
planes y proyectos.

0) Proponer a la Direccién Académica la participacién del personal
a su cargo en eventos o reuniones nacionales e internacionales,
relacionados con la formacién Docente.

6 p) Proponer a la Direccién Académica la designacién o contrato del

personal docente para las dependencias a su cargo y participar en
su seleccion.

q) Coordina permanenteménte la labor de los jefes de
departarmento.

r) Ofras funcionés que establece el presénte reglamento.

-

CAPITULO II
DE LOS DEPARTAMENTOS ACADEMICOS

Art. 25°-Del Departamento Académico
El Departamento Académico es la unidad que-retine a profesores de<la

misma especialidad o especialidades afines.
Puede modificarse segiin las necesidades del pais, de la Institucién, de la
disponibilidad presupuestaria y la normatividad vigente para estos casos.

¢ . P ) ’
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Es conducido por un Jefe elegido entre los profesores nombrados
del departamento y ejerce el cargo por dos afios consecutivos.

Es responsable de la conduccién, articulacion, ejecucion y supervision
de las actividades académicas de su competencia

Depende de la direccién académica y ejerce autoridad académica
y administrativa sobre los docentes de su édrea

Son atribuciones del los jefes de los Departamentos a Académicos

a.

Participar en las acciones pertinentes para lograr la coherencia
entre la estructura curricular, plan de estudios, cuadro dc horas,
sflabos y horarios para optimizar la ejecucién del servicio
educativo en el drea de musica.

Proponer alternativas innovadoras para el mejoramiento de Plancs
y Programas

Sugerir los modelos educativos necesarios para optimizar la
calidad del servicio académico.

Asegurar la previsién , organizacién y ejecucion el
desarrollo académico referido al 4rea de su competencia
Asegurar la calidad del material educativo utilizado por los
alumnos (separatas del drea, medios y materiales didécticos).
Asegurar ¢l correcto-. mantenimiento y uso de los materiales
educativos instrumentos

Participar en la elaboracién, organizacién y ejecucién del Plan de
Supervisién Académico del drea de musica..

Coordinar con instituciones pares y especializadas las
innovaciones en ciencia y tecnologia aplicables al servicio
educativo-que brinda la escuela.

Proponer los modelo de silabos y revisién de los silabos s
entregados por los docentes.

Propiciar el clima institucional favorable para el logro de la
Misién y Visién desde el érea de su competencia. ’

Art. 26°.- De las Funciones de los Jefes de Departamentos académicos

Son funciones de1 Jefe de departamento

a)

b)

Elaborar, articular, coordinar, ejecutar y evaluar los programas de

estudio correspondientes a las necesidades de los Programas.

Académicos en materia de su especialidad de acuerdo a los
niveles correspondientes.

Elaborar las directivas , normas y guias dé servicio para el
correcto funcionamiento del material educativo y supervisar el
mismo, en coordinacién con los docentes y centro de produccién
de material educativo. ' '

Coordinar sus actividades -académicas con los Programas '

Académicos ; el Centro de Investigacién, la Coordinacién de
Prictica docente, el Centro de Extensién Educativa y el de
Programas y Proyectos

€ ¢ Py
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Art. 27°.-

Art. 28°-

d) Coordinacién permanente con el coordinador académico y el
personal directivo de la escuela.

€¢) Supervisiény evaluacién de la organizacion y funcionamiento de
los talleres

f) Participacion en la elaboracion del Plan de Trabajo de la
direccion académica

g) Prever, organizar, ejecutar, dirigir y ‘evaluar el desarrollo
académico .

h) Monitoreo del proceso educativo para asegurar la calidad del
mismo del trabajo docente.

i) Programacién de horarios de acuerdo a las exigencias del proceso
de enseiianza y aprendizaje.

j) Elaborar, organizar y ejecutar el Plan de Supervisién Académico
en coordinacion con los jefes de departamento.

k) Orientaciones técnico pedagogicas a los docentes

1) Informacién a los docentes de actividades académicas

m) Consolida los informes del proceso técnico pedagégico realizado
por los docentes al finalizar cada semestre académico el mismo
que eleva a la direccién académica.

n) Revision de materiales educativos y utilizacién de la
infraestructura. I

0) Coordinar y.programar la recuperacién de dictado de clases
con los docentes.

p) Decidir y sobre asuntos de su competencia en atencién a
documentos enviados al departamento

q) Convocar . a reuniones de docentes programadas  ©
extraordinarias.
r) Otras que sefiale el presentc Reglamento y la normatividad
vigente. .
CAPITULO 1II

DEL CENTRO DE INVESTIGACION ACADEMICA

Del Centro de Investigacién académica

El Centro de Investigacién Académica es el érea que vincula o agrupa
a profesores de diversas especialidades para enriquecer el conocimiento
cientifico en educacién, mediante programas y proyectos especificos de
investigacion e innovacién ' '

De las Funciones del Centro de Investigacién

Son funciones del Centro de Investigacién: '

a) Proponer lineamientos de politica en materia de Investigacién
Educativa.

b) Elaborar los planes y programas de su competencia en coordinacién
con los Centros y Programas Académicos.

c¢) Promover la gjecucién de proyectos de investigacion e innovacion en
‘el campo de la educacion en coordinacién con el Centro de
Programas y Proyectos. o

d) Efectuar y evaluar investigaciones orientadas al desarrollo de
alternativas innovadoras en el campo de la educacién.

- - N ¢
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Art, 30°

Art. 31°

o) Coading con lon Programas Académicos ln orientacion, scguimicnlo
v evahweion de tn elaborneidn de las investigaciones de la
FENSIIMA,

1 Mopercionar andateneln téenlen o by instituciones que lo soliciten.

p) Propone i s Direcvion Acndémien ln designacion o contrato del
peissnal aendémicn para lny dependencias n su cargo y participar en
s nelecelim,

b Supervlane y apoyar Jas aeciones de investigacion derivadas de
conventon Y contitos suseritos  con cntidades nacionales ¢
internncionulen,

B Representar, por delogacion, a la Direccion Académica en matcria de
sy competencin,

) lmitic Informe u opinidn sobre asuntos dc su compcelencia y otros
alines que e encargue fn Dircecion Académica,

k) Otrms fimeiones quo seiiale of presente Reglamento.

De In Conduceldn del Centro de Investigacion
Il Centro de Investigncion estd o cargo de un docente a dedicacion
exclusiva, desipnado por ¢f ln Dirceeion General en coordinacién con la

Dircecion Académica, ) .

&

CAPITULO 1V
K1, CENTRO DE EXTENSION EDUCATIVA

Del Centro de Extension Educativa

Il Contro de Extension Educativa cs la unidad académica que contribuye
al mejornmicnto permanente de la oferta educativa nacional, a través de
foros,

Cursos, proycetos cducntivos innovadores, programas de educacién
conlinun, cspecinlizucion y capacitacion docente.

De Ins funclones del Centro de Extension Educativa
Son funciones del Centro de Extensidn Educativa:

1) Proponcr politicas en materia de cxtensién educativa a nivel
institucional ¢ interinstitucional.

b) Elaborar, conducir, supervisar y evaluar acciones y actividades de
ixtensiop Educativa en diferentes modalidades tales como presencial,
u distancia, mixta, en coordinacién con las Escuclas Profesionales y

los Centros , _
¢) Brindar cooperacion y asistencia - técnica, mediantc asesorias o

consultorins.

d) Proponer a la Dircccion Académica la designacién o contrato del
personil a su cargo y participar en su seleccion.

¢) Orientar y conducir las acciones que 'sc generen a través de
Convenios y Contrutos, en ¢l campo de su competencia.

f) Informar o cmitir opinién sobre asuntos de su competencia y otros
afines que lc cncomicnde la Direccion General o la Direccién
Académica, ‘

g) Ofrus funciones que le scfale ¢l presente Estatuto.

« . .
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Art. 32°

Art. 33°

Art, 35°

a)
b)

d)
€)

g)

h)

De Ia Conduccion del Centro de Extensién Educativa

El Centro de Extension Educativa estd a cargo de un docente a
dedicacién exclusiva, designado por la Direccion General en
coordinacién con la Direccién Académica.

) CAPITULO V
DE LA PRACTICA PROFESIONAL DOCENTE

De la Prictica Profesional Docente
La Practica Profesional Docente constituye un eje fundamental de la
formacién profesional del futuro docente de Educacién Artistica con

especialidad en miisica y danza.

Es sistemdtica e integral a través de programas escolarizados, no
escolarizados, u otras modalidades educativas. Se rige por su propio

reglamento.

' CAPITULOV
DEL CENTRO DE IDIOMAS Y COMPUTO

Del Centro de Idiomas

El Centro de Idiomas es una unidad que ofrece programas y servicios
académicos a la comunidad educativa del Imstituto y a terceros, en
relacion al aprendizaje y ensefianza de un idioma nacional o extranjero.

De las funciones del Centro de Idiomas
Son funciones del Centro:

Proponer las politicas de desarrollo y aprendizaje de los idiomas en el
Centro.

Planificar, implementar, ejecutar y evaluar la programacién curricular de
los programas que ofrece o puede ofrecer.

Orientar y organizar los procesos académicos y técnicos y
administrativos para la evaluacién del nivel de los idiomas que
determina. . _

Déterminar la suficiencia &n el idioma éxtranjero: .
Establecer la convalidacién de los “estudios realizados en otras
instituciones o centros culturales, acordes con el nivel de exigencia de la

'ENSFIMA.

Acreditar el nivel de suficiencia en el dominio del idioma con fines de
titulacién de los estudiantes de LA ENSFIMA .
Promover y coordinar las relaciones con otros centros, institutos,

asociaciones culturales y- empresas bibliogrificas nacionales y .

extranjeras. . )
Promover y apoyar la actualizacién pedagdgica de los profesores del
centro, en la ensefianza y aprendizaje de un segundo idioma, facilitando
su asistencia a talleres, seminarios, exposiciones u otros.

f o I3
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b Vet por el desanolio y enriquecimiento del nivel académico de los
progummns gque olicee, con mirms o aplicar versiones de exdmenes
extundimrbzndos e convenio con fustituciones afines.

Arg, Jo De tn Condnecldn del Centro de Idiomas
BE Centro de Idiomas esth o cirpo de un docente a dedicacion exclusiva
designado por In Diveccidn General en coordinacién con la Direccién
Aciddémien,

|
[
|
i
i
i

CriruLo v
DEL REGIMEN ACADEMICO

Are, 37 Del Réplmen Aeadémico
Lo Escueln brinda formacion de nivel superior y con régimen académico
similae a Jos progrumas de las universidades: cuenta con el Programa
uemddmico de Eduencion  Artistica y ¢l Programa académico de -~
Formacion Profesional de Artistas, los cuales contienen 10 semestres
lectivos de 18 semanas cada uno,

Y £ .'. . . £ ! . . & a . e
Al culminar satisfuctorinmente sus  estudios (minimo 220 créditos
aprobados) los cpresados de In Escuela obtienen el Titulo Profesional a
Nombre de In Nacion

Art, 38" Del Curriculo
El currleulo de In ENSFIMA cs integral, diversificado, dindmico y

Nexible,

CAPITULO 1
DEL REGIMEN DE ESTUDIOS ¢

Art, 39° Del Régimen de Estudios ;
Los estudios que imparte la ENSFIMA, se orientan a lograr los objetivos

scilalados en ¢l art. y 7° del presente Reglamento,

- v
+ . .

Art, 40° De los Lincamicntos Bdsicos de la Formacién Docente
Las lincas bisicas de la Formacién docente en Ia ENSFJMA son: el
desarrollo personal, profesional y especializado, la prictica docente, la
investigacion ¢ innovacion educativa y la promocion social.
La formacion filoséfica y ética son parte del curriculo de la formacién
i . docente.
Art. 41° De la Duracién de Ia Carrera Magisterial
La carrera magisterial en la ENSFIMA tiene una duracién de diez ciclos
tcadémicos y comprende un minimo de 220 créditos.

e N « . . N . .
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Art, 42

Al"' 43“

Art. 44°

Art, 45°

Art, 46°

De In Admision o ln Escucln

La admision o ln ENSFIMA se renlizn medinnte concurso pablico,
conforme o las normas especlfiens seialudas por ¢l Ministerio de
Educncidn y ln lscucln,

CAPFIULO 1
DI LOS TITULOS

Del ‘Titulo Profesional
La ENSFIMA oterga, & nombre de la Nacion, ¢l Titulo Profesional con
mencion de ln Especialidad respectiva,

De los requisitos para eptar el 'Titulo Profesional
Para optar el Titulo Profesionnl se requicre

a) Haber aprobado todos los cursos del currieulo obligatorio y acumular
un minimo de doscientos veinte créditos,

b) “Haber efectundo prictica docente continia y ¢alificada por un tiempd
cquivalente o dos semestres académicos, .

c) Presentar y sustentar un trabajo de mvcshgnuén. un proyecto de
innovacion o realizar satisfacloriamente un curso orientado a la
titulacién. Los procedimientos y especificaciones estén normados en
cl Reglamento correspondiente,

d) Otros requisitos que sefiala ¢l reglamento neadémico que evidencien
cl logro del perfil del cgresado de ln ENSFIMA.

TITULO V
DE LOS DOCENTES

De los Docentes
El docente de In ENSFIMA cs ¢l profesional de la educacién que asume

libre y rcsponsnblum.nle la labor educativa, comprometiéndose con la
misién y principios dc la Institucion y con los rttos y desafios que le
plantea la construccion de una socicdad justa y solidaria, Ha logrado
aprobar con satisfaccion los requisitos - quc se exigen para cubrir las

‘plazas que solicita, goza de los beneficios que la' Ley le otorga y esta

sujeto a las exigencins del presente reglamento,

De Ins Funcidnes de los Docentes y su Capacitacién

Los docentes desempefian< funciones de orientacién, ensefianza
aprendizaje, investigacion cducativa, extensién educativa y promocién
sacinl. Es inherente a la labor docente la capacitacién permanente y la
produccidn intclectual que contribuya al desarrollo educativo nacional.
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Art. 47° De la condicién de los Docentes
Los docentes de la Escuela son:

a) Nombrados
b) Contratados

Art. 48° De los Docentes Nombrados
Los docentes nombrados son aquellos que han accedido a la docencia
mediante concurso de mérito

Art. 49° De los Docentes Contratados
Los docentes contratados son aquellos que prestan servicio en plazas
determinadas y conforme a las condiciones que se estipulan en los
respectivos contratos.

Art.50° DE LAS OBLIGACIONES DE LOS (LAS) FORMADORES (AS)
Son obligaciones de los (las) formadores (as): r
a) Asistir puntualmente a sus labores y cumplir con su funcién docente
de acuerdo a su drea de competencia. '

b) Concurrir a las reuniones técnico-pedagbgicas establecidas y 3 las que
_convoque la Escuela.

¢) Cumplir los acuerdos, recomendaciones e instrucciones acordadas en

el Instituto para el desarrollo de la marcha institucional.

d) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones comunicadas por

las autoridades de la Escuela.

€) Mantenetse en permanente actualizacion en la especialidad de su

competencia.

f) Contribuir en la buena marcha administrativa y pedagégica del

instituto.

g) Velar por el orden de la documentacién pedagoégica a su cargo

h) Mantener espacios y canales de comunicacién permanente con los

estudiantes, tutores, otros docentes, administrativos y directivos.

Art.51° DE LAS SANCIONES A LOS (LAS) FORMADORES (AS) €
En el caso de Falta comprobada, el (la) formador (a) seré sancionado de
acuerdo a la ley del Profesorado, sus modificatorias y Reglamento y el
D. Leg. 276 y su,Reglamento . - . .

Se consideran faltas las siguientes:
a) Tardanzas e inasistencias reiteradas. -
b) Abandono del aula antes de finalizar la actividad.
¢) Incumplimiento de los programas de estudio.
d) Asistencia a clase en estado etilico o en estado inadecuado por
otras causas.
¢) Falta contrd la moral o ética profesional y de las buenas
costumbres.
23
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Art, 52°

Art. 53°

Art. 54°

TITULO VI
DE LOS ESTUDIANTES

De los Estudiantes _
Son estudiantes quienes han cumplido los requisitos de admision a la

ENSFJMA y se encuentran matriculados siguiendo estudios para optar el
titulo profesional.

De los Dercchos del Estudiante
Son derechos de los estudiantes:

a)
b)
¢
d)
€)
f)

g)

Recibir una adecuada formacién humana Yy profesional en la
especialidad de su eleccion.

Ser reconocidos y respetados en su identidad de origen, raza, s€xo,
idioma; religién, opinion, sin discriminacién.

Organizarse libremente para canalizar sus inquictudes e iniciativas,
dentro de las normas establecidas.

Participar en instancias de consulta a estudiantes que cree LA

Escuela. »
Elegir y ser elegidos como integrantes del Consejo Educativo de la

ENSFIMA. ‘ _
Utilizar los servicios educativos, asistencia social y bienestar de la
ENSFIMA. ' A e : - :

Recibir orientaci6n personal y profesional, asf como apoyo material y
técnico para facilitar su desarrollo integral, estudios, tareas de
investigacién, desarrollo de las précticas docentes y actividades de

proyeccién social.

De los Deberes del Estudiante
Son deberes de los estudiantes:

a)
b)

c)

d)

g)

Conocer y asumir el perfil del profesional egresado de la ENSFIMA
y las exigencias para lograrlo.

Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a su formacién personal,
académica y profesional, particiliando activamente en las labores que
se les encomiende. '

Cumplir con- €l presente Reglamento y asumir los compromisos
propuestos por el la Escuela sefialados en el reglamento de los
estudiantes. -~ . . .
Cumplir con todas las actividades y tareas propias de su formacién
profesional, de investigacion, extensién’ educativa y promocioén
social, sefialadas en el plan curricular correspondiente.

Asumir su responsabilidad de participar en el Consejo Educativo de
Ja ENSFIMA cuando resulten elegidos.

Respetar los derechos de los miembros de la comunidad educativa.
Participar activamente en los eventos deportivos, culturales y sociales
que organice, auspicie ¢ intervenga la ENSFIMA. ~
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Art. 55°

Art. 56°

Art. 57°

Art. 58°

b)
c)

Dec la Asociacién de Estudiantes
Los cstudiantcs de la ENSFIMA  se organizan a través de la Asociacion

de Estudiantes y sc regula por sus propias normas.

TITULO VI
DE LAS AREAS DE APOYO ACADEMICO

Articulo 1.

Del drea de Evaluacién y Registro Académico
La Evaluacién y Registro Académico esti a cargo de un drea
especializada, encargada de planificar, dirigir, supervisar y registrar los
procesos de monitoreo y evaluacién de los aprendizajes. Acompaiia y
registra los procesos de autoevaluacién de l]a ENSJMA

Sus funciones son las siguientes:

a) Participar y acompaiiar los procesos de autoevaluacién del IPNM.

b) Participar encel disefio, elaboracién y.aplicacion de instrumentos de
evaluacion con las otras instancias de LA ENSFIMA

¢) Planificar, organizar, acompafiar y monitorear los procesos de
inscripcion, A_ ‘

Matricula y desarrollo de las dreas/asignaturas complementarias.

d) Participar en acciones de tramite administrativo y registro, para la
emisién de boletas de calificativos, constancias de ubicacién en el
cuadro de méritos, visacién de silabos y demds servicios de
informacién académica referidos al rendimiento académico de los

estudiantes.

Esté a cargo de un coordinador designado por la Direccién General en
coordinacién con la Direccién Académica.

Del érea de Documentacién e Informacién

La documentacién e informacién estin a cargo de un drea de apoyo
académico que coordina los servicios de documentacién e informacién;
provee el material bibliogréfico virtual o impreso y audiovisual que
requiere la labor docente y el proceso dé ensefianza - aprendizaje en la
ENSFJMA; Impulsa la produccion, sistematizacién de experiencias,
difusién de materiales audiovisuales y publicaciones de la institucién.

De las Funciones del drea de Documentacién ¢ Informacién
Son funciones de la Unidad de Documentacién e Informacién:

Proponer las politicas de desarrollo - bibliogréfico, produccion
audiovisual, difusion de material educativo y publicaciones.

Proporcionar servicio de calidad, 4gil, amigable.

Recoger las necesidades de material ¢ informacién bibliogréfica de las
diferentes instancias de la ENSFIMA..

L3 - N
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d)

g)
h)

i)

)

Coordinar con instituciones, editorinles, librerfas parn comdur con uni
biblioteca (hemeroteca, videatecn) organizadn, nctunlizadi, operativa,

adecuadamente abastecida,
Orientar a los usuarios en la bisqueda adecunda de la infornmeiin

requerida.

Facilitar el acceso a fuentes bibliograficas, hemerogrifieas, virtunles y
ofras.

Establecer canales de difusién del materinl disponible y nuevi
adquisiciones.

Velar, en coordinacién con el area administrativa, por ln adecunda
implementacién de los ambientes y equipos requeridos,

Organizar actividades de informacion, capacitacion y difusidn (talleres
cursillos) del uso de los servicios

Mantener actualizado el portal virtual de la institucidn,

Canalizar y facilitar la produccion de materiales cducntivos  y
publicaciones de la Escuela., .

Editar las sistematizaciones de experiencias educativas y de promocidn

social,

m) Difundir los materiales producidos y las publicaciones de ln Pscucla

Art. 59°

ﬁe la Cbnduccién del :frca (ic Documentacién e llff;irllislcldln

La Unidad de Documentacién e informacién estd a cargo de un docente

designado por la Direccién General en coordinacion con la Direccion

Académica.
Debe ser un profesor a dedicacién exclusiva,

Contar4 con un equipo integrado por personal capacitado en cl mangjo de
biblioteca, audiovisual, impresiones, publicaciones, diseiio y mantenimiento

de portales.

Art. 60°

. Art, 61°

a)
b)

c)
d)
€)

f)
g)

(4

De la Unidad de Informética

La Unidad de informéitica es un odrgano de apoyo académico y
administrativo que facilita la organizacién y ¢l desarrollo de programas y
proyectos educativos ¢ informacién administrativa para lo cual favorece
la comunicacién interna y externa y provee de los medios téenicos ¢

informéticos de la ENSFIMA.

De las funciones de.la Unidad de Informética

Son funciones de la Unidad:

Desarrollar programas con fincs pedagégicos _
Organizar la Automatizacién de procesos académicos y administrativos

Suministrar el servicio de correos, intranet ¢ internet a alumnos, personal

de la‘institucién y ex alumnos. . ‘
Realizar el mantenimiento técnico del portal informitico de la

ENSFIMA ! ¢
Establecer redes, implementar y promover su utilizacién en cl trabajo
académico

Desarrollar un sistema informitico integrado

Asegurar el mantenimiento informético de sofiware y hardware

e « .
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Art. 62°

Art. 63°

Art. 64°

Art. 65°

h) Capacitar a alumnos, personal docente y administrativo en el servicio
informatico

i) Prestar apoyo a solicitud dc las dreas académicas y administrativas.

j) Organizar y favorccer la claboracién de estadistica educativa.

k) Brindar soporte técnico a programas de educaci6n virtual.

I) Preparar y organizar acciones educativas que utilicen plataformas
virtuales disponibles, del MED u otros.

De la Conduccién de la Unidad de Informitica
La Unidad de Informatica esté a cargo de un profesional designado por la
Direccién General en coordinacién con la Direccién Académica.

Contard con un equipo integrado por personal capacitado para el
desarrollo de sus funciones.

Del irea de Orientacién y Bienestar Institucional
La Oficina de Orientacién y Bienestar Institucional es un drea que
contribuye al desarrollo personal, profesional y comunitario de los miembros
de la ENSFJMA para su-transformaci6n y la de la sociedad, desde la prictica
de los valores éticos. Ofrece sus servicios psicopedagbgicos y de salud
integral a través de diversos programas de ‘orientacién, tutoria, nutricién;
oportunidades laborales y otros. Depende directamente de la Direccién

General.

De las Funciones del drea de Orientacién y Bienestar Institucional
Son funciones de la Oficina de Orientacién y Bienestar Institucional:

a) Proponer politicas de bienestar institucional y salud integral de los
miembros de la comunidad educativa.

b) Proponer y participar en el proceso de seleccién del personal del érea.

¢) Disefiar, ejecutar y evaluar programas psicopedagdgicos y de salud
integral, prevencién, nutricion, oportunidades laborales y otros. -

d) Promover el bienestar general en la salud de las personas y el cambio de
estilo de vida por uno més saludable. _

¢) Coordinar con los érganos de ]la ENSFIMA para la atencién permanente

de los estudiantes.

«f)  Participar en ¢l progeso de admisién-en la evaluacién psicopedagégica y

" de salud integral de los postulantes.
g) Atender a los estudiantes y miembros de la comunidad educativa que lo

requieran y que necesitan acogida, acompafiamiento o derivacién.
h) Gestionar convenios con organismos nacionales ¢ internacionales para el
apoyo y obtencién de recursos en los programas que establece el 4rea.

i) Sistematizar y difundir informacién referida a la realidad' de los
estudiantes y/o del per§onal para su seguimiento y promocién.

<

De Ia Conduccién del drea de Orientacién y Bienestar Institucional
La Oficina de Orientacién y Bienestar Institucional estd a cargo deun

profesional designado por la Direccién General.
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TITULO VII
ORGANOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTA

Art. 66° De la Oficina de Planificacién, Presupuesto y Desarrollo

El Area de Presupuesto se encarga de la formulacién, control de la ejecucién y
evaluacion presupuestaria de la Unidad Ejecutora. Depende jerdrquicamente de la
Direccion General. ' ‘

Son funciones del Area de Presupuesto, las siguientes:

a) Formular el presupuesto y ejercer permanentemente el control y la evaluacién
presupuestaria. ‘

b) Plantear las reformas presupuestarias necesarias.

c) Procesar y preparar la informacién periédica referida a la ejecucién presupuestal.

d) Emitir las certificaciones presupuestarias necesarias para los procesos de
adquisicién de bienes, servicios y consultorias.

€) Administrar y operar el médulo del Sistema de Administracién Financiera de la
Unidad Ejecutora, en su condicién de unidad ejecutora presupuestaria.

f) Desarrollar € implementar sistemas de control intemo y contable efectivos para
facilitar el monitoreo adecuado de las categorias de gasto.

g) Otras que le encomiende la Direccién General.

Articulo 67° De la Oficina de Asesoria Legal

El Area de Asesoria Legal es la encargada de prestar asesoria y apoyo legal a la
ENSFIMA en los diferentes procedimientos y funciones en la gestién de los recursos
humanos y econémicos que sean de su competencia. Dépende jerirquicamente” de la
Direccién General.

LS

Son funciones del Area de Asesoria Legal las siguientes:

a) Absolver las consultas de caricter legal que le sean formuladas por las Direcciones
y é4reas de la Escuela

b) Efectuar el seguimiento, anélisis ¢ interpretacién de las normas que se emitan y que
* afecten a la Escuela, ¢on la finalidad de informar a los niveles pertinentes para que
se pueda tomar las medidas necesarias.

c) Absolver las consultas de indole legal respecto a las coordinaciones efectuadas y
‘convenios que serdn suscritos con personas naturales' y juridicas, publicas y

L € ~ L4 = r
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d)

0)

privadas para ¢l logro de los fines de In Bscuela, de acuerdo a sus funciones y
competencins,
Analizar, revisar y visar cuando sea procedente, los coniratos o convenios suscritos

por In Direecion General,

Rrindar asesormmicnto y apoye legal en los procedimientos administrativos, legales
v judicinles de los que sea parte la Escuela.

TITULO VII
DE LOS ORGANOS DE APOYO
DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Artienlo 68° De In Oficina de Administracién
La Oficina de Administracion cs ¢l érgano eneargado de la gestion administrativa,

financicrn, contable y log,lsm.u delos recursos asignados para la cjecuclén de los planes

& =,

o actividades de In Escucla, DLleldL jerdrquicamente de la Direccién Gencrul

La Oficinn dec Administracién cuenta con cuatro dreas: Personal, Tesoreria,
Contabilidad, y Abastecimiento.

Son funciones de la Oficina de Administracion las signientes:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Administrar los recursos humanos, informfticos, materiales, financieros y
presupuestales de la Escuela, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; y
presentar In informacién administrativa en los plazos establecidos.

Adoptar las medidas necesarias para la cautela, proteccién y scguridad de los
recursos financicros, documentos y bicnes de la Escuela.

Admimqtmr los fondos provenientes del Tesoro Publico para asegurar que los
recursos. nécesarios estén disponibles opoﬂunnmcme para cjecutar el Plan ‘de

Trabajo de la Escucln.

Ascgurar que los tipos de actividades que serdn financiados con los. recursos
directamente recaudndos scan consistentes con lo estipulado cn ¢l Plan de Trabajo
de la Escuela.

Organizar, divigir y supervisar la formulacidn, programacidén y evaluacion del
presupuesto de la Escucla.

Apoyar a la Directora General en el desarrollo de sus funciones (definidas en el
ROF de la Escuela) y en la formulacion del le\ Operativo.Anual, en coordinacién
con las’ otras fircas de ln Escucla.

.
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9)
h)

)

k)

P)

q)

s)

t)

Eacilitar la anditoria y tomar acciones correctivas basadas cn ol reporte del nuditor,

Mantener actualizado los documentos de gestion del Progeama on lo referente o su
drea de competencias.

HEA

Atender a los auditores externos y facilitarles la documentacion que éstos soliciten,

Controlar los aspectos administrativos (contable, logistico y presupucestal) de los
contratos con {erceros.

Desarrollar e implementar sistemas de control interno y contable de acuerdo con las
normas nacionales e internacionales aplicables, y de lus recomendaciones de la
Oficina de Control Interno del MED, a fin de facilitar ¢l monitoreo adecuado de las
categorias del gasto.

Proponer las Resoluciones necesarias dentro de su dmbito de actuacion, para la
aprobacién por parte de la Direccién General.

 Supervisar y controlar, los servicios de seguridad, vigilancia, limpicza, servicios no

personales y transporte, en el dmbito de la Escucla.
Formular los estudios, analisis contables y econdémicos financicros de gestion.

Monitorear la marcha de los aspectos administrativos de la Escucla, evaluar los
procedimientos . € instrumentos utilizados y adoptar las medidas correctivas
necesarias tanto para la buena marcha de los mismos, como para cl mejoramiento
de los Manuales de Organizacion y Funciones y de Procedimientos
Administrativos.

Velar por el fiel cumplimiento de los reglamentos, manuales, normas,
procedimientos establecidos en todos los niveles institucionales, especiaimentc en
los componentes administrativos.

Prestar asistencia técnica a todos las dreas de laEscuela, en los temas relacionados
con aspectos administrativos a fin de lograr la mayor integridad y coherencia
posible en la ejecucion del Plan de Trabajo Anual.

Planificar, dirigir, coordinar, controlar” y evaluar Jlos préccsos técnico-
administrativos de los sistemas de personal, presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesoreria'y su implementacion, incluyendo el Sistema Integrado de
Administracion Financiera (SIAF) ‘

Organizar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de contabilidad, tesoreria
logistica y presupuestal de la Escuela, de conformidad con las normas pertinentes
‘del Estado peruano. ° ' ’ ’

Organizar, coordinar y desarrollar las actividades refeﬁdais a la recepcion, registro,
clasificacién, distribucién y control de la correspondencia que emite y recibe la
Oficina de Administracién,

L € N L4 e
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u)

Otras que le encomiende la Direceién General.

Articulo 69° Del drea de Personal

a)

b)

c)
d)

g)
h)
i)
j)

k)
)

Plancar, Organizar, Coordinar, Supcrvisar y Controlar las actividades del] Sistema de
Personal, segin lincamientos de Politica y normas legales vigentes.

Coordinar, controlar y evaluar los procesos técnico-administrativos de los sistemas
de personal, incluyendo el Sistema Integrado de Administracién Financiera (SIAF)

Organizar y mantener actualizado cl escalafon de personal docente, administrativo
y de scrvicio de la Escucla.

Programar y cjccutar acciones de bicnestar y capacitacién para el personal docente
y administrativo y de servicio de la escucla.

Elaborar las planillas dc pagos dc remuneraciones y pensioncs segin corresponda.
Mantener actualizado ¢l archivo de personal inscrito en el Régimen Privado de
Pensiones y elaborar informes solicitados por las administradoras de fondo de
pensiones: - - .

Proponer normas yf/o proccdimientos técnico-administrativos para el mejor
cumplimiento de las actividades del sistema de personal. o
Elaborar normas referentes al control de asistencia y permanencia del personal
Participar como secretario en Ja Comisién de Procesos Administrativos
Disciplinarios y en ¢l Sub Comité de Administracién del Fondo de Asistencia y
Estimulo de la Escuela.

Realizar gestiones y coordinaciones referentes a trdmites en ESSALUD en
coordinacién con Bienestar Social. ‘-

Participar en la seleccion y evaluacién del personal administrativo de servicio.
Participar en la elaboracion del cuadro de horas de clases y propuesta de contrato de
personal docente en forma semestral.

m) Otras que lec encomiende Ja Direccién de Administracion.

Articulo 70° Del drea de Contabilidad

El Area de C(;ntabilidad sé encarga de llevar los .registros y controles ébntableé. de la
cjecucion de los recursos asignados a Ja Unided Ejecutora. Depende jerdrquicamente de
la Direcci6n de Administracién.

Son funciones del Area de Contabilidad, las siguicntes:

a)

Elaborar el registro y control contable de la ejecucion de los recursos asignados a la
Unidad Ejecitora, ' : }

b) Llevar registros de desembolsos en funcién de estados de gastos.
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¢) Coordinar, controlar y evaluar los procesos técnico-administrativos de los sistemas
de contabilidad, incluyendo ¢l Sistema Integrado de Administracién Financiera

(SIAF)

d) Preparar y mantencer aciualizados los libros Diario, Mayor, Auxiliar Bancos (por
cuenta), mancjo de caja, efectivo recibido y procedimiento de pagos.

e) Otras que lc encomiende la Direccién de Administracién.

Articulo 71° Del drca de Tesoreria

El Arca de Tesoreria se encarga de llevar las cuentas de la Unidad Ejecutora y los
archivos de documentos que sustenten el movimiento econémico de éstas. Depende
jerirquicamente de la Oficina de Administracién.

Son funciones del Area de Tesoreria, las siguientes
a) Mantener el archivo que contenga los documentos que sustenten los movimientos
econdmicos de la Escuela. Entre estos documentos se consideran las copias de los
¢ ‘documentos que sirvén de justificacién de 145"solicitudes enviadas al’ Banco. Esta
documentacion incluye érdenes de compra, facturas de los proveedores, contratos
diversos y de alquileres, comprobantes de pago, boletos aéreos, registro de némina
de sueldos, recibos de caja chica y otros comprobantes de diferente naturaleza.

b) Coordinar, controlar y evaluar los procesos técnico-administrativos de los sistemas
de tesoreria, incluyendo el Sistema Integrado de Administracién Financiera (SIAF)

¢) Ejecutar y controlar el pago de remuneraciones, pensiones, proveedores y contratos
de la Escuela, en las fechas correspondientes.

d) Efectuar el pago de las retenciones de acuerdo al cronograma de pagos.

e) Revisar, visar y firmar los comprobantes de pago y cheques emitidos.

f) Efectuar el control y la custodia de las cartas fianzas.

g) Verificar las valorizaciones y todos los comprobantes de pago, para asegurarse que
pertenecen a una categoria de gasto elegible, que todas las cbndiciones de

desembolsos se han cumplido, y que han sido autorizadas por el érea usuaria y el
funcionario competente.

h) Preparar los reportes de Flujo de Caja Trimestral y los informes para la
Contabilidad.

i) Preparar la programacién'mensual y anual de Caja. 4
) Elaborar informes mensuales sobre la recaudacion; por concepto y metas.
k) Otras que le encomiende la Direccién de Administracién.

s N s . P rs
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Articulo 72° Decl drea de Abastecimiento

El Area de Abastecimientos se encarga de los procesos de seleccién para adquirir
bienes o contratar servicios y consultorias necesarias para la ejecucién de las actividades
de 1a Escuela, conforme al Plan de Adquisiciones previamente formulado y aprobado.
Depende jerirquicamente de la Direccién de Administracion.

Son funciones del Area de Abastecimiento, las siguientes:

a) Realizar y evaluar los procesos de seleccién para la adquisicion de bienes y
contratacién de servicios y velar porque cumplan con las normas de contratacion
del Estado.

b) Participar en el comité de Adquisiciones y Contrataciones y el comité de Defensa
Civil.

¢) Coordinar, controlar y evaluar los procesos técnico-administrativos de los sistemas
de abastecimiento, incluyendo el Sistema Integrado de Administracién Financiera

(SIAF)

Dotar a la Institucién de los recursos logisticos que requieran para el desarrollo de
sus actividades asi como el servicio de transporte y comunicaciones.

Controlar el uso de la unidad vehicular de la Escuela; verificando que sea requerido
sélo para actividades de cardcter oficial.

f) Mantener operativo la unidad vehicular asegurando asimismo la provisién de
combustible y lubricantes oportunamente.

Elaborar el Plan Anual de Conservacién y Mantenimiento de la Infraestructura y

9)
supervisar su cumplimiento.

h) Administrar y velar por ¢l permanente mantenimiento y la conservacién de la
infraestructura, instalaciones y bienes patrimoniales de 1a Escuela o de aquellos que

hubieren sido cedidos en uso para ésta.

i) Administrar los bienes y equipos de. la Unidad Ejecutora, debiendo velar por su.

intangibilidad.

j) Elaborar el inventario de los bienes de Almacén de acuerdo a las técnicas de
almacenamiento que permita identificar, clasificar y catalogar los materiales en

existencia.

k) Controlar los ingresoé y salida de los bienes de almacén asegurando la reposicién

oportuna del stock.

l) Elaborar anualmente el inventario de bienes muebles y enseres.
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m) Remitir al Superintendencia de Bienes Nacionales el inventario de bienes mucbles
de la Institucion.

n) Otras que le encomiende la Direccién de Administracion.

Articulo 73°.- De Ia Secretaria General

La Secretaria General es un érgano de apoyo que depende de la Direccién General;
centraliza y coordina los trdmites, asi como los procedimientos académicos y
administrativos de la Escuela; tiene a su cargo los documentos, archivos, registros de
grados y titulos que otorga la Escuela. Es el fedatario de la Escuela Nacional Superior
de Folklore José Maria Arguedas y certifica con su firma los documentos oficiales de la
Institucién. El secretario General es designado por el Director General y depende de él.

Articulo 74°.- Son atribuciones de la Secretaria General

4)” Formular y efectuarel control de calidad dé los proyectos de Resoluicién de los
Organos de . Gobierno. y Autoridades de 1la. Escuela Nacional
Superior de Folklore José Maria Arguedas.

b) Comunicar las disposiciones y acuerdos de la Direccién General.

¢) Llevar y archivar la documentacién y correspondencia oficial general de la
Escuela

d) Mantener, custodiar y emitir los documentos oficiales de la Escuela

€) Llevar los libros de actas del Consejo Educativo y Directivo y las Asambleas
Generales que cjecutarin

f) Refrendar los documentos oficiales académicos y administrativos de la Escuela

g) Asesorar a las diferentes reparticiones de la Escuela esclareciendo los alcances
del Estatuto y Reglamentos Vigentes

h) Dirigir y organizar el sistema de trimite documentario de la Escuela

i) Emitir informes sobre la autenticidad de los grados y titulos confendos por la
- ‘Escuela Nacional Supenor de Folklore José Matia Arguedas .

j) Disponer el cahgraﬁado de los dlplomas de grado y titulo aprobados y efectuar
el registro en los libros correspondientes con las-firmas de Ley. :

k) Organizar y mantener actualizado el archivo de los grados y titulos conferidos
por Direccién General de la Escuela Nacional Superior de Folklore José Maria
Arguedas conforme a sus competencias.

¢ @

Articulo 75°.- Funciones Generales

a) Administrar el archivo.documentario de la Escuela.
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b) Administrar el Sistema de Administracion Electronica de Documentos

c) Adoptar las medidas de seguridad necesarias para la proteccion y cautela de los
documentos de la Escuela.

d) Brindar apoyo secretarial a la Direccion General.

e) Ejecutar los procesos técnicos de los sistemas de trdmite documentario y archivo de
documentos de la Escuela.

f) Implementar la politica de seguridad de informacion.

g) Organizar, coordinar y desarrollar las actividades referidas a la recepcion, registro,
clasificacion, distribucién y control de la correspondencia que emite y recibe la
Escuela.

h) Velar por el fiel cumplimiento de los reglamentos, manuales, normas Yy
procedimiecntos establecidos en su Ambito de actuacién.

i)  Otras que le encomiende la Direccién General. i

Lima Mayo del 2008
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